
 

CITY OF FARMERSVILLE 
909 W. VISALIA RD. 

FARMERSVILLE, CA. 93223 
559-747-0458 

 

PROPUESTA 218 

Aviso público de propuesta 
Aumentos de tarifas para los servicios de transporte de basura 

 
La audiencia pública se llevará a cabo el 10 de mayo de 2021 a las 6:00 pm 
En la Oficina de la ciudad de Farmersville 909 W. Visalia Rd, Farmersville 

O 
Reunión de Zoom 

Información de Zoom en la agenda del 10 de mayo de 2021 
 

Está recibiendo este aviso porque la oficina de la ciudad de Farmersville considerará una 
recomendación del personal para adoptar cambios en las tasas de desechos sólidos en una 
audiencia pública el lunes 10 de mayo de 2021 en la oficina de Farmersville 909 W. Visalia Rd. 
y / o realizado de conformidad con las disposiciones de la Orden Ejecutiva del Gobernador  
N-29-20 o cualquier Orden posterior relacionada con la realización de una reunión pública 
durante la Pandemia COVID-19. La audiencia comenzará a las 6:00 p.m. 
Las nuevas tarifas, si se adoptan, entrarán en vigor el 1 de julio de 2021. CON ESTO SE DA 
AVISO de que, de conformidad con el Artículo XIIID de la Constitución de California, la 
Ciudad de Farmersville propone un aumento para los años fiscales 2022, 2023, 2024, 2025, y 
2026. 
 
El Artículo XIII D de la Constitución de California requiere que las ciudades cumplan con 
ciertos requisitos de procedimiento y sustantivos al adoptar una tarifa o cargo nuevo o 
aumentado relacionado con la propiedad, y la Ley de Implementación Ómnibus de la 
Proposición 218 (Secciones 53750-53758 del Código de Gobierno), según enmendada, 
proporciona orientación para los procedimientos a seguir. Para cumplir con esos procedimientos 
y realizar audiencias de protesta justas y precisas, la Ciudad ha dirigido el envío de este Aviso a 
todos los clientes de facturación de servicios públicos existentes. 
 
La Ciudad de Farmersville publica este aviso para informar a todos los clientes de desechos 
sólidos y / o propietarios de los cambios propuestos de tarifas. Estas tarifas se evaluarán para 
recuperar el costo de brindar el servicio de desechos sólidos a los clientes de la Ciudad. Las 
tarifas propuestas para desechos sólidos garantizarán que las empresas de servicios públicos 



recauden ingresos suficientes para cubrir los gastos fijos, financiar mejoras de capital y financiar 
mejoras de las operaciones de desechos sólidos para mantener un servicio confiable en los años 
futuros. 
 
Los aumentos de tarifas están diseñados para extenderse durante los próximos cinco años. 
Gradualmente aumentaran a medida que los costos que se proyectan aumenten con el tiempo con 
la mayor parte de los cambios en el año fiscal 2021 y 2022 para absorber los nuevos programas 
obligatorios del estado a tiempo para cumplir con la SB 1383. 
 

  Tarifa 
Actual 

Julio 1, 
2021 

Julio 1, 
2022 

Julio 1, 
2023 

Julio 1, 
2024 

Julio 1, 
2025 

   5.4% 5.0% 5.0% 4.0% 4.0% 
Tarifas residenciales:  $1.22 $1.20 $1.25 $1.05 $1.09 
Unidad unifamiliar, por 
mes $22.63 $23.85 $25.05 $26.30 $27.35 $28.44 

Unidad multifamiliar, 
por unidad $22.63 $23.85 $25.05 $26.30 $27.35 $28.44 

Bote para pequeñas 
empresas, por mes $22.63 $23.85 $25.05 $26.30 $27.35 $28.44 

Bote adicional / mes $14.71 $15.70 $16.49 $17.31 $18.00 $18.72 
 

Las nuevas tarifas enumeradas en la tabla anterior entrarán en vigor el 1 de julio de 2021 y 
cambiarán cada año a partir de entonces hasta el 1 de julio de 2025. En ese momento, las tarifas 
deberán evaluarse nuevamente para determinar si los servicios y el fondo de servicios públicos 
de recolección de residuos están siendo financiados y operados adecuadamente. 
 
Comparación de tarifas de otras ciudades 
La siguiente tabla compara las tarifas de residuos sólidos de las ciudades vecinas. Incluso con los 
cambios propuestos en las tarifas de transporte de basura, su factura mensual estará en la mitad 
inferior del rango en comparación con las comunidades vecinas. 
 

 
 



Como protestar 
 
Todas las protestas contra los aumentos de tarifas propuestos deben ser por escrito. Las 
protestas deben ser recibidas por el Secretario Municipal, antes del final de la audiencia 
pública que está programada para las 6:00 p.m. 10 de mayo de 2021. Todas las protestas se 
tabularán en ese momento. 
 
Cada protesta debe identificar la tasa de prospección que se está protestando (Servicios de 
Residuos Sólidos), la propiedad afectada (por la dirección y el Número de Parcela del Tasador) e 
incluir la firma del cliente o dueño de la propiedad. De conformidad con la Propuesta 218, no se 
aceptarán protestas por correo electrónico ni por fax. Aunque el Concejo Municipal agradece 
las aportaciones de la comunidad, los comentarios orales en la audiencia pública no 
calificarán como protestas formales a menos que estén acompañados de una protesta por 
escrito. 
 
Para garantizar que todos los propietarios estén informados sobre posibles cambios en las tarifas 
de residuo sólido, estos Avisos se envían a todos los propietarios de la ciudad de Farmersville a 
la dirección que figura en la factura de servicios públicos más actual. Si es responsable de más de 
una factura, recibirá más de un Aviso. Si la MAYORIA del cliente y / o dueño de la propiedad 
de las propiedades afectadas presenta dicha protesta por escrito, el Concejo Municipal tendrá 
prohibido adoptar los aumentos de tarifas propuestos. 
 
 
Si desea enviar su protesta por escrito, envíela a:  
 

City of Farmersville 
ATTENTION: City Clerk 

909 W. Visalia Rd. 
Farmersville, Ca. 93223 

 
O puede presentar la protesta por escrito en persona a: 

City of Farmersville  
909 W. Visalia Rd.  

Farmersville, Ca. 93223 
 

Información adicional está disponible en el sitio web de la ciudad en www.cityoffarmersville-
ca.gov/338/Prop-218-Solid-Waste-Rates/ Para solicitar información en un formato alternativo 
para ayudar a las personas con discapacidades, llame al secretario de la Ciudad al  
(559) 747-0458 ext. 1003 
 
 

http://www.cityoffarmersville-ca.gov/338/Prop-218-Solid-Waste-Rates/
http://www.cityoffarmersville-ca.gov/338/Prop-218-Solid-Waste-Rates/

